1912

El año 1912 se inicia con la sesión ordinaria del primero de Enero que fue convocada a las 09,00 de la mañana solamente para presentar el cese del alcalde Ricardo Fraile Arroyo. Emilio Pérez Pérez   preside la sesión de los nuevos nombramientos para el bienio 1912-1914 al ser el edil de mayor edad nombrándose por unanimidad alcalde a Emiliano Conde Caño. La corporación queda de la siguiente forma:

ALCALDE: EMILIANO CONDE CAÑO

SINDICO: EMILIO PEREZ PEREZ

INTERVENTOR: RESTITUTO GONZALEZ RODRIGUEZ

REGIDORES (Concejales):

1º FRANCISCO ARROTO BACHILLER

2º RESTITUTO GONZALEZ

3º ELEUTERIO CADENAS

4º SANTIAGO CAÑO PINACHO

5º FILEMON MENDEZ CAÑO
 
El cargo de síndico, es el de representante de la corporación en juicios y censurar y revisar presupuestos por delegación de la misma. Se fija que todos los sábados del año se celebren sesiones ordinarias a las 20,00 horas en la sala capitular de la casa consistorial.

El 3 de Enero se elabora el listado electoral para las elecciones a Senadores y el día seis de fijan las comisiones municipales.

Presupuestos: Francisco Arroyo, Restituto González y Santiago Caño.

Hacienda: Francisco Arroyo y Eleuterio Cadenas.

Funciones y Festejos: Restituto González y Santiago Caño.

Instrucción pública (Educación): Francisco Arroyo, Restituto González y Filemón Méndez.

Obras Públicas: Emilio Pérez y Restituto González.

Policía: Emilio Pérez, Eleuterio Cadenas y Filemón Méndez.

En la sesión del 10 de Enero se distribuyen los fondos mensuales ,se conforman las secciones vecinales y la junta local que regirá el bienio 1912-1914.El día 20 se elabora el listado de beneficencia con una lista de “familias pobres” que abarcaba un cuarto de la población censada que superaba por entonces los setecientos habitantes. Los vocales asociados a la junta municipal en cuatro secciones, un total de siete vecinos, son los siguientes:

Sección 1: Fermín Pérez González y Fidel Merino Pérez.

Sección 2: Eulogio Ramírez Caballero e Ignacio Pérez Heras.

Sección 3: Patricio García Heras y Sabino Caballero Callejas.

Sección 4: Lucio Pérez Heras.

La última sesión del mes- 27 Enero-se nombra a Emiliano Conde comisionado de quintos para que proceda a la entrega de reclutas en la caja de Medina del Campo. Trámites y lectura de boletines completan la sesión. En febrero, la primera sesión, como viene siendo rutina, es para distribución de fondos y correspondencia oficial. El 17 de Febrero se aprueba el presupuesto municipal de los años anteriores que ascienden a:

1910: 8093, 70 Pesetas.

1911:10422, 75 Pesetas.

Queda un remanente de 567, 31 pesetas para la anualidad 1912.El día 24 se nombran talladores de quintos a Pedro Pérez Heras y marciano Cojo Heras quienes también tienen la función de peso. Para las excepciones de quinta se nombra de testigo a Gabino Caño Aparicio y Leoncio Pérez Caño. En Marzo, la primera sesión se dedica a la distribución de fondos mensuales y a proceder a la convocatoria de Guarda Jurado con contrato de seis meses. Además se nombra al maestro de niños Ceferino Román Verdejo como depositario de fondos municipales con una dotación anual de cien pesetas. Federico Conde Caño-Secretario municipal- tendrá la potestad de cobrar el 3% de la recaudación de cobranza voluntaria de tributos locales como complemento del salario. La sesión del día 9 es de trámite y la del 16 se dedica a debatir la compra del caño de la fuente de Encalada cargando el gasto a la partida de imprevistos. La plaza de guardia jurado estará funcionando del 1 de abril al 31 de Diciembre con una asignación semestral de 360 pesetas. (Salario Mensual aproximado Bruto 60 pesetas).Se acuerda reparar la escuela de niños-La Plaza de  guarda se adjudica el 30 de Marzo a Pedro Pérez Heras quien renunciara los meses siguientes al ser nombrado peón caminero de la Diputación provincial.

En Abril, se acuerda reparar la casa consistorial y la casa de la maestra. Resto de sesiones de trámite. En mayo de nombra al secretario comisionado y delegado para el juicio de excepciones de reclutamiento con un asignación de 10 pesetas. Indalecio Pereda presenta una permuta- que no se acepta-para cambiar una tierra de su propiedad por otra municipal en los Plantíos con la finalidad de facilitar el abrevadero de ganado. Se acuerda “dar hierbas altas” al ganado el 26 de Mayo con las condiciones habituales. En Junio, se procede al arreglo de caminos y en Septiembre se plantea en la sesión del día 1 la elaboración del presupuesto de 1913 y la clasificación y tributación de cabezas de ganado. En octubre.se procede a la subasta de basuras municipales y la ampliación del cementerio ordenando “sacar la piedra para el ensanche”. El resto de sesiones de la anualidad no presentan ninguna decisión relevante salvo la lectura de boletines y los trámites correspondientes.
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